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burgos
Total

Concepto Base IVA (euros)

2. Contadores3:

Solo instalación de contador 27,55 4,96 32,51

Instalación y venta contador 13 mm 79,43 14,30 93,73

Instalación y venta contador 15 mm 84,37 15,19 99,56

Instalación y venta contador 20 mm 99,28 17,87 117,15

Instalación y venta contador 25 mm 217,97 39,23 257,20

Reducciones para contadores hasta 20 mm 5,24 0,94 6,18

3. Acometidas4:

Diámetro 3/4" hasta 100 mm 228,68 41,16 269,84

Diámetro 1" hasta 100 mm 273,17 49,17 322,34

Diámetro 1 1/4" hasta 100 mm 342,45 61,64 404,09

Diámetro 1 1/2" hasta 100 mm 427,55 76,96 504,51

Diámetro 2" hasta 100 mm 528,29 95,09 623,38

Diámetro 1" desde 100 mm hasta 250 mm 348,40 62,71 411,11

Diámetro 1 1/4" desde 100 mm hasta 250 mm 382,74 68,89 451,63

Diámetro 1 1/2" desde 100 mm hasta 250 mm 469,50 84,51 554,01

Diámetro 2" desde 100 mm hasta 250 mm 590,45 106,28 696,73
1 Resto de tarifas según catálogo.

2 Se cobrará también fianza cuando corresponda.

3 Para instalaciones acordes al código técnico de edificación y Reglamento del servicio; no

se incluye, por tanto, ninguna partida de obra civil.

4 Para acometidas de cuatro metros de longitud máxima. Para acometidas fuera de norma se

presentará presupuesto previo; no se incluyen partidas de excavación, pavimentación u obra civil

alguna.

*  *  *

(1.3) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 6. – Bonificaciones.

Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Para los vehículos que funcionen con combustibles alternativos (hidrógeno, elec-

tricidad, gas, etc.) del 75% hasta 2020.

b) Para los vehículos que tengan matrícula histórica o aquellos que tengan una

antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o,

si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto,

la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar otorgada por la DGT,

la bonificación será del 100%.


